
MUNICIPAI,JDAD DISTRITAL
CERRO COLORADO

"CT.INA DEL SILLAR"

ACUERDODECONCEJO N9 JO -2OTE.MDCC

celfo colorado, 2 4 J[.|N ?ü1S
EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLOF¿ADO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en sesión o¡dinaria de fecha
11 deJuniodel 2015, uato:laPropuestadeAprobaciónTtansferenciadeTerrenodela manz¡1n E, lote6
de la Asociación Pro Vivienda Bar¡io La Merced; y

CONSIDERANDO:

$"T""*t

Que, conforrne lo prevé el artículo 294" de la Constitución Política del peru de 1993, las
municipalidades ptovinciales y distritales, son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomí-a que según lo denotadá po, .i
'artículo II del Tínrlo Preliminar_de la Ley Oryánica de Municipalidades, radicien h lacultad de ejercer^actos
de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según lo establecido por el artículo 89" de la Ley Orgánica de Municipalidades, las tierras que
son susceptibles de converti¡se en urbanas solamente pueden destinarse a loi 6nes previstos en la

""onificación aprobada por la municipalidad provin.ial, los pl"n.r reguladores y el Reglameito Nacional de
Construcciones. Todo proyecto de urbanización, transferencia o cesión de uso, p=ara cualquier fin, de
teffenos urbanos y suburbanos, se someterá necesariamente a la aprobación municipai;

Que, la Asociación Pro ViviendaBarno La Merced, con fecha 16 de mayo de| 2012, soücita la
¡saliz¿sifn de una obra de mejoramiento de arca de esparcimiento en tefieno destinado a otros fines dentro
de su Asociación, poniendo en ese sentido de conocimiento que el terreno en mención tiene la calidad de
público, correspondiendo por tanto a la Municipalid¿d Distdtal de Cer¡o Colorado su titglación; toda vez
que pese 

^ 
aPaÍecer en la Partida Registral 01,174657 el mencionado predio para otros fines, aún no ha sido

debidamente transferido a la Municipalidad;

Que, el predio en alusión se encuenfta ubicado en la manzarta E, lote 6 de la Asociación pro
Vivienda Barrio La Merced, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa,
con un area de 1'77m2; teffeno proveniente de habilitación urbana como aporte para otros fines.

Que, con fecha de 29 de enero del 2074 la Asociación ¿ntes ¡eferida adiunta las actas donde se
acordó por unanimidad transferi¡ dicho ter¡eno a la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, de acuerdo a los antecedentes y a efecto de verificar la procedencia y vigencia de lo solicitado
por la Asociación recurrente, lespecto al bien inmueble materia de l¿ transferencia, el 23 de febrero de los
cor¡ientes se levanta un acta de visita inspectiva por las áreas de Gerencia de Asesoría Legal y Sub Gerencia
de Estudios y Proyecto, de donde se desprende la factibiüdad de un área que puede ser aprovechadapanla
reafizaciín de una obta que abarque el tereno en mención con fines de meiorarniento di la caüdad áe vida
de la población beneficiaria;

Qué, acorde a lo prevenido por el artículo 56o inciso 6 de la Ley Ogánica de Municipaüd¿des son
bienes de propiedad municipal los aportes provenientes de habütaciones urbanas;

Que, el artículo 58o de la ley nombtada en el párafo precedente erige que los bienes irrmuebles de
las municipalidades se inscriben en los Registros Públicos, a petición del alcalde y por el mérito del acuerdo
de concejo corespondiente.

Que, examinada la petición mediante Informe Legal N' 12-2075-ABG-GAJ-MDCC, la abogada de
la Gerencia de AsesoríaJurídica, observando lo normando en el artículo 9" numeral 20 delaLey Oryánrca
de Municipalidades, colige que se eleven los actuados al Pleno del Concejo Municipal para que previo
debate, se apruebe la inscripción del inmueble descrito líneas arriba a favor de la Municipalidad, por ser un
aPorte reglamentario ptoveniente de una habilitación urbana que se ericuenfta dentro del distrito de Ceso
Colorado.

Que, puesto así en conocimiento de los miembros de Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de
fecha 11 deJunio del 2015, luego del debate sobre el asunto, matena de pronunciamiento, acordaron por
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PAREDES a emitir las disposiciones necesa.ias para la adecuada aplicación del presente Acuerdo de
nceio.

ARTfcULo TERCERo: ENCARGAR a la Gerencia de Admiaistración Financiera y Sub

-U,^ry1ry-IMIDAD 
aptobar dicha petición, en estricta aplicación de la Ley oryánica de Municipalrdades

N" 27972,por lo que se emitió el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERO: APROBAR la inscripción del terreno ubicado e¡la manzana E, lote
6 de la Asociación Pro Vivienda Barno LaMe¡ced de un área de 177.00 m2, destinado a otros fines, descrito
en la Partida 01174657.del]:st:": de Propiedad Inmueble delaZona Registral XII - sede Areqüpa, a

fayo.1 
de la Municipaüdad Distrital de Ceno Colorado, por ser r,', aporte ieglamentario proveniánie de

habiütación urbana y enconüarse dentro de la cfucunscripaan territorial-del distrlto de Cerro'Colorado.
ARTICULO SEGUNDO: FAcuLTAR al señorAlc¿lde EcoN. MANUEL ENRrquE yERA

Gerencia de Control Pat¡imonial el cumplimiento y ejecución del presente acue¡do.
ARTfcULo cUARTo: I¡É¡nn .irr'.i..to toda di^sposición municipal que se oponga a Ia

emisión de la presente norma municipal.
ARTICULO QUINTO: ENc¡,nom a la Secretaría General la

acuerdo a la Asociación recuffente y árets respectivas, conforme a ley.
notificación del o¡esente

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUM.

o*-Tl"'%
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